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PRdRROGA CONTRATO DE CONCESIÓN PARA 
LA-bPERACIÓN DE ESTABLECI�IENTOS QUE 
PiUJCTIQUEN REVISIONES TECNICAS DE 

1, , 
VE�ICULOS EN LA REGION DEL MAULE

RE�LUCIÓN EXENTA N° 2 T T 5 ·�� 

TAL�A, 

. VIsro: Lo di��uest� _en los artíc�lo� 1 ° inci�os
cuarto, y quinto, 6°, 7° y 19 N ºs 1 y 8 de lf Constituc1on Pol1t1ca de la �epubllca �e Chile;
el articulo 3° del D.F.L. N º 1/19.653

J 
que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley Orgánica de Base Generales de la Administración del Estado; el 
D.L. N º 557 de 1974; el artículo 89° d I D.F.L. N º l, de 2007, de los Ministerios de
Transportes y Telecomunicaciones y Justic1

¡:
, que contiene el Texto Refundido, Coordinado 

Y Sistematizado de la Ley de Tránsito N º 18.290; el artículo 4° de la Ley N º 18.696; el 
D.S. N º 156, de 1990, del Ministerio de T ansportes y Telecomunicaciones; la Resolución
N º 2, de 23 de enero de 2003, que aprueb1 las Bases de Litación para otorgar concesiones
para __ ope_rar establecimientos que pr�ct

�
i, uen revisiones técnicas de vehículos y s�s

mod1f1cac1ones aprobadas por Resolucion ° 89, de 15 de octubre de 2003; la Resoluc1on
N º 740, de 4 de julio de 2003, modifica a por Resolución N º 92, de 28 de octubre de 
2003, todas del Ministerio de Transporte� y Telecomunicaciones; la Resolución Exenta 
N º297 de 9 de julio de 2004, de la Setretaría Regional Ministerial de Transportes y 

1 

Telecomunicaciones de la Región del Mau

¡,

, que aprobó el contrato de concesiones Dos, 
ce�e_brado con el concesionario Revisiones Maule Ltda., publicado en ex�ra�to en el Diario
Of1c1al el 2 de agosto de 2004; Resolucion s Exentas N º 532, de 24 de Junio de 2014; N º 

582, de 22 de mayo de 2015; N º 911, e 14 de agosto de 2015; N º 1569, de 4 de 
Diciembre de 2015, N º 177 de 22 de febr ro de 2016, N º 691, de 20 de junio de 2016 y 
N º 822 de 21 de julio de 2016, que p arrogaron el contrato de concesión Dos y la 
Resolución Exenta N º 1.101, de 22 de sep iembre de 2016 de esta Secretaría Regional, se 
dispuso el cierre de la planta de revisión écnica clase AB0709 de la comuna de Curicó, 
todas dela Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la 
Región del Maule; el acta de prórroga de c ntrato Ad Referéndum de la concesión Dos, de 
fecha 21 de octubre de 2016, suscrito porl el concesionario antes señalado; la Resolución 
N º l.600 de 2008, de la Contraloría Gen�ral de la República, y demás normativa que 

1 

resulte aplicable. 

CO�SIDERANDO: 
1 

i ' l. ¡Que, corresponde al Estado a traves del 
Ministerio de Transportes y Telecomunicac ones, regular y asegurar el correcto y continuo 
funcionamiento de los servicios públicos Cfncesionados por su intermedio, tal como es el 
caso de los establecimientos que practiquer revisiones técnicas de vehículos.

! 

2. 
) 

Que, para el cumplimiento de estos fines, el 
Ministerio de Transportes y Telecomunica iones otorgó en el año 2004, concesiones para 
operar establecimientos que practiquen re

�
·siones técnicas de vehículos motorizados en la 

Región del Maule, suscribiéndose los resp ctivos contratos de las concesiones Uno y Dos, 
con las empresas Middleton y Cía. Ltda. y evisiones Maule Ltda., aprobados mediante las 
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Resoluciones N°5 296 y 297, respectiv�mente, ambas de 9 de julio de 2004, de la 
Secretaría Regional Ministerial de Trans8ortes y Telecomunicaciones de la Región del
Maule y publicadas en extracto en el Diario¡ Oficial el 02 de agosto de 2004. 

3. ti Que, dado que la vigencia de los contratos de
concesión precedentemente señalados ter inaba el 2 de agosto de 2014, el Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, a travé de Resolución N º 42, de 5 de febrero de 2013, 
modificada por las Resoluciones N º 123, de 3 de junio de 2013 y N º 218, de 30 de 
septiembre de 2013, llamó a una nueva licitación pública para otorgar concesiones para 
operar establecimientos que practiquen rivisiones técnicas de vehículos en la Región del
Maule. 

! 

¡ 

4. i Que, en atención a que al término del plazo de
conces1on antes referido, aún se enco traba pendiente la total tramitación de las 
resoluciones adjudicatarias de las concesi nes para operar plantas de revisión técnica de 
vehículos en la Región del Maule, resultan es del proceso de licitación pública mencionado 
en el Considerando anterior, a través de la Resolución Exenta N º 532 de 24 de junio de 
2014, de la Secretaría Regional Ministeri I de Transportes y Telecomunicaciones de la 
Región del Maule fue necesario prorrogar 1 los contratos de concesión a que se refiere la 
Cláusula segunda. 

5. t/ Que, al vencimiento del plazo antes referido, 
los nuevos concesionarios no se encontrab n en condiciones de iniciar la puesta en marcha 
de sus plantas revisoras, a través de las esoluciones Exentas N º582, de 22 de mayo de 
2015, N º911, de 14 de agosto de 2015, 01569 de 4 de diciembre de 2015, N º l 77 de 
fecha 22 de febrero de 2016, N °691 de 2

� 

de junio de 2016 y N º 822 de 21 de julio de 
2016, se ha prorrogado el contrato ad re eréndum de la Concesión Dos, suscrito con la 
empresa "Revisiones Maule Limitada", oto gándose la última de ellas, según el detalle que 
se expresa en la tabla que se inserta a ontinuación o hasta que comenzaran a operar 
todos o parte de los establecimientos co

1
ncesionados en virtud del llamado a licitación

pública efectuado por el Ministerio de Tran

{

portes y Telecomunicaciones para dicha región, 
a través de la Resolución Nº 42, de 5 de f brero de 2013, modificada por las Resoluciones 
N º123, de 3 de junio de 2013 y N º218, de 30 de septiembre de 2013, todas del Ministerio 
de Transportes y Telecomunicaciones, cu !quiera que ocurriera primero, y siempre que 
hubieran cesado las condiciones que motiv ron ese acto administrativo. 

1 

1 

Concesionario Nº Planta Com�na Fecha Máxima Vigencia Prórrooa 
AB0706 Pan al 30 de octubre de 2016 

Revisiones AB0707 Cauqu �mes 30 de octubre de 2016 
Maule Limitada AB0708 Tali �a 30 de octubre de 2016 

AB0709 Curi�ó 30 de octubre de 2016 

i 

6. Qu
�
', a la fecha máxima de término de la prórroga 

del contrato de concesión señalado en el Considerando anterior, sólo habrán entrado en 
operaciones cuatro plantas revisoras en I Región del Maule, concesionadas en virtud del 
nuevo proceso de licitación en las comuTas de Talca, Curicó y Linares, previéndose la
puesta en marcha definitiva de la totalidad) de las restantes nuevas plantas revisoras, para 
el primer trimestre del año 2017. 
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7. 

�

· ue, de producirse en la región un período de
carencia de los servicios que prestan e tos establecimientos, los vehículos se verían 
impedidos de circular en las vías públicas, por no cumplir con el requisito establecido en el 
artículo 89° del D.F.L. Nº 1, de 2007, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, 
que fija el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley de Tránsito. Asimismo, 
los servicios de locomoción colectiva y ta

j
is inscritos en la región, no podrían obtener su 

revisión técnica practicada por una plan a revisora ubicada en la región en la cual se
encuentran inscritos, obligación que debe . cumplir en atención a lo dispuesto en el artículo 
31 del Decreto Supremo Nº212 d

t 
1992, del Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones, Subsecretaría de Transportes, lo cual afectaría gravemente el normal 
desarrollo de las actividades en la regió�¡ 

, debiendo esta autoridad, por tanto, adoptar 
determinadas medidas a objeto de prevenir dichos inconvenientes. 

8./ Que, frente a la situación descrita, esta 
autoridad se ve en la necesidad, por ra�ones de interés superior y para los efectos de 
atender las necesidades públicas en form� continua, uniforme, permanente y regular, de 
prorrogar parcialmente el plazo de vigencib del contrato de concesión para la operación de 
las Plantas de Revisión Técnica de vehículqs en la Región de Maule. 

! 

9./ Que, en resguardo del derecho del propio 
concesionario para cumplir sus fines es ecíficos y contando con la concurrencia de la 
voluntad de éste para extender la conven ión que lo vincula, se ha suscrito con fecha 21 
de octubre de 2016 un convenio de prór oga del contrato de concesión Dos, entre esta 
Secretaría Regional Ministerial y la empre a Revisiones Maule Limitada, dejándose expresa 
constancia que esta extensión tiene la naturaleza jurídica de una autorización, no 
pudiendo en consecuencia el concesionari prorrogado, cuestionar la oportunidad y mérito 
de la Resolución que declare en su mamen.to extinguida dicha prórroga. 

RE�UELVO: 

1. /PRORRÓGASE parcialmente el Contrato de
Concesión para la operación de establecir,ientos que practiquen revisiones técnicas y/o 
verificación de emisión de contaminantes ie vehículos motorizados en la Región del Maule, 
celebrado el 1 ° de julio de 2004 ,entre �I concesionario Revisiones Maule Limitada, y la 
Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la Región del 
Maule, aprobado por la Resolución Exent

r:
I N º297, de fecha 9 de julio de 2004 de esta

Secretaría Regional Ministerial de Trans artes y Telecomunicaciones, hasta las fechas 
establecidas en la tabla que se inserta o asta que comiencen a operar todas o parte de 
las nuevas plantas de revisión técnica, )concesionadas en virtud del llamado licitación 
pública, efectuado por el Ministerio de Tra�sportes y Telecomunicaciones para esta Región, 
a través de la Resolución N º 42, de 5 de f

r
' brero de 2013, modificada por las Resoluciones 

N º 123, de 3 de junio de 2013 y N º 218 de 30 de septiembre de 2013, cualquiera que 
ocurra primero, y siempre que hubieren I cesado las condiciones que motivan este acto 
administrativo, las que serán determjnadas por el Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones en cuanto a su opqrtunidad y mérito, en forma discrecional, en 
ejercicio de sus potestades públicas. 
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Concesionario N º Planta Comu1na Fecha Máxima Vioencia Prórrooa 
Revisiones AB0706 Pam: 1 28 de febrero de 2017 

Maule AB0707 Cauque nes 28 de febrero de 2017 
Limitada AB0708 Tale, 28 de febrero de 2017 

1 

2. j MANTÉNGANSE en virtud de la presente 
prórroga, las demás estipulaciones, derechos, obligaciones, procedimientos y garantías 
que se contemplan en el contrato que sel prorroga, según consta en la convención que se 
acompaña y que forma parte integrante �e la presente Resolución. 

EXTRACTO EN EL DIARIO OFICIAL 

.,,.�C{�DEc1., 
;<,;:;,v '7/ 

«:-x; 
C:. SECRETARIA
I REGIONAL º 

�I \
�1 MINISTERIAL �J 
111 N o _/_ 
-i REGIO �P.«, ICIA � RANDA SALAS
\ �;; DEL� . RIA RE ONAL MINISTERIAL 
��1'1VsRJ;._J� ORTES J ELECOMUNICACIONES 

�,.....;; DE LA REG , N DEL MAULE 
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EXTRACTO RESOLUCIÓN EXENTA[ Nº 2115 DE 26 DE OCTUBRE DE 2016 

Por Resolución Exenta Nº 2115 de 26 d� Octubre de 2016, de la Secretaría Regional 
Ministerial de Transportes y Telecomunicadones de la Región del Maule, se ha prorrogado 
parcialmente el contrato de concesión para la operación de establecimientos que practiquen 
revisiones técnicas y/o verificación de emisi n de contaminantes de vehículos motorizados en 
la Región del Maule, celebrado con el conce ionario Revisiones Maule Ltda. , aprobado por la 
Resolución N º 297, de fecha 9 de julio de 2 04 de esta Secretaría Regional, hasta las fechas 
establecidas en la tabla que se inserta o ha ta que comiencen a operar todas o parte de las 
nuevas plantas de revisión técnica, conce�

1
�onadas en virtud del llamado licitación pública

efectuado por el Ministerio de Transportes l Telecomunicaciones para esta Región, a través 
de la _Re�olución N º 42, de 5 de febrero de 1013, modificada por la� Resoluciones N º

_ 
123, de

3 de Junio de 2013 y N º 218, de 30 de septipmbre de 2013, cualquiera que ocurra primero, Y
sie1;1pre que hubieren cesado las condicion

t
s que motivan este acto administrativo, las que 

seran determinadas por el Ministerio de Tr nsportes y Telecomunicaciones en cuanto a su 
oportunidad y mérito, en forma discrecional,

/ 
en ejercicio de sus potestades públicas. 

Concesionario 

Revisiones 
Maule 

Limitada 

Nº Planta Comuna Fecha Máxima Vigencia Prórroga 

AB0706 28 de febrero de 2017 

AB0707 28 de febrero de 2017 

AB0708 28 de febrero de 2017 

/�;¡;�{é1\ DE

_J I '""\ ¡ <(} Q:- IA º 
/:.. SECRETAR V 

¡� REGIONAL 0 
::·�1 M\N\S1ER

�

AL c'.3 
(i RE.G\ON ;? � 

\'·� DEL MpIDl: A IR NDA SALAS 
"·�4,1!!CRET�f RE 10 AL IMINISTERIAL

�� TES Y T ECOMUNICACIONES 
-15E LA REG Ó DEL MAULE

1 

Página 5 de 5 




